
a) .- Aprobar la relación de precios contrad1ctO
raos con€s:¡:cr.diEntes a las obras efectuadas y no 
proyectadas en las instalaciones depol'tivas .de Por
zuna, de que se contratista don Carlos Anas Ma
yoral. 

ib). omprorr.eter el pago de 2<l.621 pesetas a 
di"Oho contratista, como saM'O resultante de la Ji
qUio'acién practicada, con cargo a los reman~n~s 
del Plan de Instalaciones Deporbivas en la provmcla. 

c).- Aprobar la liquioación que presenta el Ar
quitedo Director de las obras, con la conformidad 
del contratista y del Arquitecto provincial. 

M este punto, c.onocido el mctarr.en de la Co
misión de Obras Fúblicas, don Gregorio López Sán
chez hioo uso de la palabra manifestando que, a la 
vista del inforrr.e que se :e h8lbia facilitado y de 
visita que liatia IE.aHzaé.'O a las obras de instala
clc.r.f.s d~:¡:Grti\lis é.e qu se trata, resulta que es
tán en un estado amentable, como anteriormente, 
habiendo atlll'r.enta'do el oeterioro, por lo que no 
entiende cómo se propone al Pleno de la Corpora
ción aprotar la liquiciaciGn de tales obras; que no 
se le ha facilitado la documentación que solicitó 
sobre este particular; y que el Ayuntamiento de 
Porzuna habia satisfeollo los gastos de dotación de 
servicies ¡:ara cor.EXión de la piscina y su posiblE: 
funcionarr.dento. 

Contestó la Presidencia que el Ayuntamiento no 
habla curr.plido en su mon:ento con la dotación 
de estos servicios, fundamentalmente el de sumi
nistro de energía eléctrica, aunque ahora sí, y es 
a!h'Ora ~uano'o se pueden aprobar y recibir las 
obras ejecutacias ¡:'Or la contrata, aunque debe te
nerse en cuenta que esta liquidación tiene como 
finalidad pagar al contratista lo ejecutado, ya que 
éste no tier.e cul:¡::a de los errores cometidos por la 
Administración y que hayan contribuido al deterioro 
de la obra ejecuta'da, cualquiera que sea este nivel 
de error ,I1.dministraUvo, por lo que el contratista 
debe cobrar clbra ejecutada c01Úorme a las di
rectrices técnicas establecidas. De los informes que 
obJan en el uJ:€oif.ntt'l se dEduce qu as obras han 
sid'O visitadas y ccrr.prcbadas, separándose las que 
deten ser clbjeto de iíquidación al contratista, de 
aquellas otras que la Diputación habrá de asumir 
para reparación de c!eterioros y ponerlas en con
diciones de funcionamiento (en igualdad! de con
diciones tenorá que hacer con las des obras de 
instalaciones deporbivas que se encuentran afecta
das por este mismo ipo de problemas). 

El señor Sánoh z Ló¡:ez añadió que, no entendia 
cómo la Diputación puede asumir un gasto para 
reparsJI d~ñcs d~ los que no es culpable; a lo que 
la Presidencia volvió a informar de las razones 
exdstent€s para liquidar la cbra contratada y para 
hacer posible que tales instalaciones deportivas fue
ran puestas en condiciones de funcionar , para da~ 
le la utilidad social a que están destinadas, sufra
gando los gastos complementarios con cargo a re
manentes del propio Plan Provincial de Instala
ciones Deportivas. 

Tras ello se adoptó el acu rdo que como parte 
dispositiva antecede. 
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46.-CORRESPONDENCIA, COMUNICACIONES Y 
DISPOSIOIONES OFICIALES. 

Se conocieron las siguientes comunicaciones y 
disposiciones oficiales: 

- Sendos escritos del Rectorad'O de la Univer
sidad Computense de Madrid, d fecha 3 del 
presente mes de marzo, uno en el qu se dis
pone eJ cese de don José Luis Varela Iglesias, 
a petición propia, en el cargo de Director del 
Colegio Universitario de Ciudad Real, y otro 
por el que se nombra a don Jesús BLanco 
Campaña Dir~ctor del referido Colegio. 

- Escrito de la Subdir~cción General de Coope
ración con les Corporaciones Loca es, de fe
olla 4 - 3 • 1982, que informa que en el Plan 
Provincial de Obras y Servicios para 1982, y 
los de Comarcas de Acción Especial de esta 
provincia, reúnen los requisitos de la norma
tiva vig€nte y procede su urgente contrata
oión. 

- Información pública que anuncia la Confede
ración Hidrográfica del Guadiana en el «Bo
letín Oficiah) de la alrovincia de fecha 8 d 1 
presente mes, de los siguientes proyectos de 
obras: Mejora de la captación y nueva con
iducción en Fontanarejo; mejora de la capta
ción de los Ballesteros (Fuente el Fresno); 
abastecimiento de agua a la Aldea de Puen
tes de PiedTalá Porzuna); y nueva conducción 
de agua de Tomelloso. 

- Real Decreoo 331/ 1982, d 15 de nero, obre 
transferencia de competencias, funciones y 
servioios de la Administración del E tado a 
la Junta de Comunidad s de la Región Cas
tellano -Manchega, en materia de Sanidad. 

- Rea} Decreto 3$30/ 1981, de 29 de diciembre, 
sobre transferencia de competencias y funcio
nes de la Administración del Estado a la Jun
ta de Corr.unidades de la Región Castellano
Manchega, en materia de Administración Local. 

- Orden de 23 - 2 - 1982, por la que se modifican 
los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Pre'Vdsión Local' en materia de pensiones por 
inutilidad o fallecimientt> en acto de servicio. 

- Real Decreto 3.541/ 1981, de 29 de diciembre, 
por el que se transfieren competencias en ma
teria de Agriculltura a la Junta de Comunida
des de la Región Castellano - Manchega. 

- Real Decreto 3.540/ 1981, de 29 de d:ciembre, 
sobre trasf€rencia de competencia y servi
cios de la Administración del Estado a la 
Junta de Comunidades de la Región Castella
no -Manchega, en materia d Urbanismo. 

- Resolución de 3 -3 - 1982, de la Presidencia del 
Consejo de Estado (<<Boletin Oficial d 1 Es
tadO)) número 65, de fecha 17 - 3 - 1982 , por la 
que se dispone la publicación de la relación 
actual'ÍZada de disposiciones que preceptúan 
la autliencla del Consejo d Estado. 

- Real Decreto 552/ 1982, de 15 de en ro, por el 
que se declara la u tilidad) pública, a efectos 
de expropiación forzosa, de la realización de 
excavaciones en el yacimiento arqueológico 
de Calatrava la Vieja. 

Previa declaración de urgencia, por no figurar 
indlufdos en el Orden del Día, fueron tratados l'Os 
siguientes asuntos: 
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